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> l GERMAN CARRIÓN A., 
SUPERINTENDENTE DE COMPAÑIAS, 

EN ajercicio de sus atribuciones legales, Y. 

  CONSIDERANDO : 

O QUE mediante Escritura Pública de ¿25 ás Abril 
: ádn 1278, celebrada ante 21 señor Sotario Décimo Noveno del 

Cantón Quito, se ha aunentado el capital, prorrogado el pla 
ao úe duración, reformado y codificado los estatutos socia- 
jes de la compañía de responsabilidad limitada denominada 
"SOCIEDAD TECHICA COMERCIAL SOTECO C. LEDA.”>3 

QUE el lg. Luis Alberto Granja Quesada, en su 
calidad de Gerente de la compañía ha ponparecido a este Des 

0 pacho para solicitar la aprobación del ausento de capítal, 
prórroga del plazo de duración, reforma y codificación de 
estatutos de “SOCIEDAD TECNICA COMERCIAL S0OTECO C. LIDA.* 

a cuyo «facto ha presantado tres copias certificadas de la 
Bscritura Pública de 2% de Abril de 1973; 

QUE el Departamento de Inspección y Anílisia ds 
esta Superintendencia, ha presentado al Informe No. 3523, de 
10 de Mayo de 1978, mediante «al cual sa comprueba que la sus 
aripción y pago áel capital se ha efectuado de coufornidal 

» con los tármónos constantes de la Escritura Pública de 1313 de 
Abril de 197%, y con observancia de las disposiciones legales 

pertinentes; 

QUE pare «l otorganiento de la Escritura Pública 
antes roferída se ha cumplido con todos los requisitos nece- 
sarios para eu valides; 

$) REBUBLVES 

ARTÍCULO PRIMERO.- APROBAR el aumento de capital, prórroga 
del plano de duración, reforma y codífi 

asación de estatutos de "SOCIEDAD TECNICA COMERCIAL SOTECO €. 

LÍDA.”, con domicilio en la ciudad de Quito, de conformidad 
con los tárminos constantes de la Escritura Fública de 25 de 
Abríl de 1978, celebrada ante el señor otario Décimo Noveno 
del Cautón Quito; aumento de capital por la suma de CUATRO- 

: CIENTOS CIRCUEBTA MIL SUCRES (8/. 450.060,00), eon el eual el 
capital asciende a la suma de *"ouinientos mil Sueres ($£ $00.000) 
dividido an QUINIENTAS participaciones de UN MIL SUCRES $f1.000) 
de valor cada una. 
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ARTICULO BEGUNDO.- DISPONER que un extracto de la RFoorítura 
Pública de 25 de Abril de 15978, que será 

slaborado, «en enta Superintendencia, £e publique por una s0- 
la vex, $n uno de los diarios de mayor ciroulación an la celu 
áad de Quito. Un ejemplar Íntegro del periódico en el que 
se cumpla con esta formalidad deberá sar entregado a esto Des 
pacho para au archivo. 

ARTICULO TERCIRO.- DISPONUR que el señor sotario Segundo del 
r 7 Cantón Quito anote al margen de la nmatris 

¿a la Escritura Pública de constitución de “SOCIEDAD TECNICA 
COMERCIAL SOTECO C. LIDA.”, de 16 de Febrero de 1973, celebra 
da en esa Notaríá, que nodiante Facritura Pública de 25 de A- 
bril de 1978, otorgada anta el señor Notario Décimo Hoveno 
¿4el Cantón Quito, la mencionada compañía ha procedido a au- 
mentar el capital, prorrogar «el plazo de duración, reformar 
y codificar los estatutos, aotos que son aprobados e. vizrud 

0 de la presente Resolución. El señor Notario sentará rasón de 
este anotación marginal. 

ARTICULO CUARTO. - DISPONER que al señor Notarío Dácimo No- 
yano del Cantón Quito anote al margen de 

la matxia de la Eecritura Pública de aumento de vepital, re 
forma y codificación de estatutos y prórroga del plaso de du 
ración de la compañía "SOCIEDAD TECHICA COMBRCIAL SOTECO C. 
L2bA.", de 25 de Abril de 1978, que se la aprueba nediante 

, la presente Resolución, El señor Notario sentará ranón de 
esta anotación margínal. 

ARTICULO QUINTO,- DISPOHEHK que en el Registreo Mercantil del 
Cantón Quito se anote al margen de la ¿as 

exripaclón de la Escritura Pública de constítución de “SOCIEDAD 
TECNICA COMERCIAL SOPECO C. LÍDA,", de 16 de Pebrero de 1973, 
otorgada ante al señor Notario Segundo ¿el Cantón Quito, que 
nodiante Escritura Públiga de 25 de Abril de 1978, aslebrada 
ante el sañor Notario Décimo Noveno de estes Cantón, la men- 

d octonada compañía ha procedido a aumentar el capital, prorrogar 
el plazo de duración, reformar y codificar los estatutos de 
la compañía, actos que son aprobados sediante la presente Re 
solución. Se santará razón de esta anotación margínal. 

    ARTICULO SEXTO.- DISPONER que en el Registro Mercanti2 del 
Cantón Quito se inseriba le Escritura Pú- 

bliea de aumento de capítal, prórrogas del plazo e duración, 
reforaa y vodificación de «estatutos de "SOCIERAD TECRICA CO- 
MERCIAL SOPTECO €. LIDA.”, celebrada ante el señor "Notario Dé 
aimo Noveno del Cantón Quíto, el 25 de Abríl de 1978, junto 
con la presente Resolución. Se archivaríá la segunda copía 
de digha Escritura y se devolverán las restantes con la razón 
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de la inscripción que se ordena. 

CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

COMUNIQUESE,- DADA y firmada en la Sfuperinten 

dencia « ñ , - ene e Compañías, an Quito, A 22 MAY 1978 

   

  

   
EYO y firmó la Resolución aque ante- 

exuín pain ñh., Enperintendente de 
a LEA ¡AY 1978 

cade el señar douto 

Compañías, en Quit 
CERTIPICO.- 

  

2. 
Cal. 
15-v_78 

  

 


